
 
 

 

CAPÍTULO 9 

ANEXOS 

INTERNET DE LAS COSAS – LUIS JOYANES Alfaomega 

ANEXO 1 - NORMATIVA DEL USO DE DRONES EN LA UNIÓN 

EUROPEA 

En España el uso civil de aeronaves pilotadas por control remoto (drones) está 

regulado por el Real Decreto 1036/2017 de 15 de diciembre 2017. 

En Europa el nuevo Reglamento Europeo fue aprobado el 24 de mayo de 2019 

y regula el uso de los drones por parte de los operadores y pilotos, ya sean drones 

recreativos o profesionales. Trata de estandarizar las diferentes normativas de los 

Estados miembros y regular su uso con independencia de su tamaño o peso.  Entró 

en vigor, la fecha de su publicación, pero su aplicación comienza de modo gradual el 

1 de julio de 2020.  

El nuevo reglamento europeo sobre drones establece importantes diferencias 

con respecto a la normativa española actual, sobre todo en los requisitos para la 

instrucción de pilotos de drones, el proceso de registro de nuevos operadores y las 

características técnicas que deben tener las aeronaves para obtener la certificación 

CE. 

La EASA, organismo europeo de regulación aérea señala que el nuevo marco 

regulatorio se aplica a todas las aeronaves no tripuladas (Unmanned Aerial Systems, 

UAS) sean autónomas o pilotadas de forma remota y sin importar su masa o el uso 

que se les dé. No se aplica la regulación europea a los servicios militares, aduanas, 

policía, control de fronteras y agentes de aduanas, búsqueda y salvamento o lucha 
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contra incendios. De esta forma, será posible ofrecer un marco regulador común 

que englobe la totalidad de los escenarios operacionales posibles, y que se ajuste a 

la realidad tecnológica actual. 

Existe otra normativa europea que es el Reglamento Delegado 2019/945, del 

12 de marzo de 2019, destinado a regular las especificaciones de los drones.  

Hasta el momento de la entrada en vigor del nuevo reglamento de la UE, en 

España seguirá vigente el Real Decreto 1036/2017, que regula el uso de drones en 

España. Además, también se aplicará la normativa nacional en los períodos de 

transición contemplados en el Nuevo Reglamento Europeo y en las situaciones 

operacionales que no estén cubiertas por éste. 

 https://www.consilium.europa.eu/es/policies/drones/ 

https://www.consilium.europa.eu/media/40525/delegated-act_drones.pdf 

REGLAMENTO DE EJECUCIÓN (UE) 2019/947 DE LA COMISIÓN de 24 de mayo 

de 2019 relativo a las normas y los procedimientos aplicables a la utilización de 

aeronaves no tripuladas. 11 de junio de 2019, Diario Oficial de la Unión Europea 

https://www.boe.es/doue/2019/152/L00045-00071.pdf 

ANEXO 2 - SIGLAS DE AERONAVES NO TRIPULADAS SEGÚN EL INTA 

(INSTITUTO NACIONAL DE TÉCNICAS AEROESPACIALES, DE 

ESPAÑA) * 

UA (Unmanned Aircraft): Aeronave no tripulada 

UAV (Unmanned Aerial Vehicule): Vehículo aéreo no tripulado 

UAS (Unmanned Aerial System): Sistema aéreo no tripulado (aeronave + estación en tierra + 

enlace de comunicaciones) 

RPA (Remotely Piloted Aircraft): Aeronave tripulada de forma remota 

RPAS (Remotely Piloted Aircraft System): Sistema de aeronaves pilotado de forma remota 

(aeronave + estación en tierra + enlace de comunicaciones) 

Drone: (“Zangano”) Dron, popularmente aeronave no tripulada. 

* https://www.inta.es/INTA/es/blogs/copernicus/BlogEntry_1553849310660 


